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PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 21 de ^bril.J

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

Gonformándorae con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
como Regente del Reinó,

Vengo en aprobar el siguiente re
glamento para la ejecución de la ley 
de 23 de Febrero último sobre ingre
sos provinciales y municipales,formado 
con arreglo á la disposición general de 
la misma.

Dado en Madrid á veinte de Abril 
de mil ochocientos setenta.=Francisco 
Serrano.==El Ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

REGLÆMRIMTO 
para la aplicación de la ley de 
ÜIS de Febrero de 1S90, dictado 
en conformidad con lo pees- 
crito en la disposición g;eneral 

de la nais ma.

CAPITULO PRIMERO.

Formación del presupuesto municipal.

Artículo 1.® La Comisión de presu
puestos de cada Ayuntamiento redac
tará con la debida anticipación el pro
yecto de presupuestos para cada año 
económico.

Art. 2.“ A este proyecto acompaña
rá una nota ó Memoria explicativa de 
las diferencias que existan entre el 
mismo y el presupuesto del año ante
rior. En ella se harán constar tambien 
los cálculos que han servido de base 
á la designación de los ingresos, expo
niéndose las razones que se hubieren 
tenido presentes para admitir en el 

modo y forma que se establezca cada 
clase de recursos. -

Art. 3.0 Siempre que la Comisión 
de presupuestos proponga el impuesto 
de consumos, justificará en la Memoria 
la imposibilidad de cubrir los gastos 
del Municipio con los recursos autori
zados en los párrafos primero, segundo 
y tercero del art. â.® de la ley, ó que 
no siendo suficientes los recursos á que 
se refieren los párrafos primero y se
gundo ofrece graves dificultades esta
blecer el repartimiento general.

Art. 4." El proyecto pasará á la 
censura del Síndico encargado de la 
parte económica.

Art. S.'' El proyecto se someterá 
despues á la aprobación del Ayunta
miento; si este le altera, se dejará con
signado en la Memoria explicativa el 
proyecto de la Comisión á fin de que 
pueda ser apreciado en su dia por la 
Junta municipal.

Art. fi.*’ Aprobado el presupuesto, 
se expondrá al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 15 
dias,.lo cual se anunciará préviamente 
por edictos y pregones, y en el Bole
tín oncial de la provincia si se trata 
de la capital de la misma.

Art. 7.° Espirado el plazo del artí
culo anterior, se convocará la Junta 
municipal compuesta del Ayuntamien
to y asociados, la cual fijará definitiva
mente el presupuesto.

CAPITULO 11.

De las Seccionés y de la Junta municipal.

Art. 8.” En la formación de las 
secciones que determina el art. 13 de 
la ley, los Ayuntamientos observarán 
las siguientes reglas:

1 ." Formarán una sola sección los 
individuos que contribuyan por razón 
de cultivo y ganadería, ya sean pro
pietarios, ya colonos.

2 .® La propiedad urbana formará 
sección aparte en las poblaciones don

de su importancia lo requiera á juicio 
del Ayuntamiento; en las demás que
dará comprendida en la sección ante
rior.

3 .® Las secciones que se formen 
de los que paguen contribución indus
trial contendrán, con la posible sepa
ración, los contribuyentes por razón 
de comercio, industria fabril, artes y 
oficios y profesiones.

4 .“ Los comerciantes, almacenistas 
y especuladores por mayor formarán 
secciones independientes de los que se 
dediquen á la venta por menor de los 
mismos objetos, agrupando separada
mente á unos y otros donde el número 
de vecinos lo permita, según lo prescri
to en la regla anterior.

5 ® Igualmente se procurará que 
las fábricas, artefactos y grandes esta
blecimientos formen secciones separa
das de los talleres y establecimientos 
menores de confeccióné industria ma
nuales.

6 .’ En las poblaciones donde los 
diversos ramo.s industriales y mercan
tiles, aunque de escasa importancia, 
permitan sin embargo la formación 
de una sección, el Ayuntamiento con
vocará á todos los interesados, y los 
que de ellos asistan decidirán en vo
tación ordinaria si ha de formarse la 
sección ó se ha de proceder al repar
timiento por calles, barrios ó parro
quias, según previene la regla 3.® del 
art. 27 de la ley.

7 .® Guando esto último haya de 
tener lugar, cuidara el Ayuntamiento 
de que las secciones queden compren
didas en los barrios municipales que 
existan, procurando dentro de estos 
la mayor subdivision posible.

En ningún caso el número de sec
ciones excederá del total de Goncejales 
que, según la ley, tenga el Municipio.

Art. 9.° Los Ayuntamientos recla
marán á las Administraciones econó
micas los datos necesarios para la for
mación y division de secciones.

Art. 10. Formadas las secciones, el 
Ayuntamiento, teniendo presente lo 
prescrito en el art. 27 de la ley', y es
pecialmente en su base 4>®í señalará el 
número de asociados que corresponde 
á cada sección.

Art. ÍL Ultimada por el Ayunta
miento la formación de secciones y la 
distribución de asociados, se expon
drán las listas al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, insertándose 
tambien en el Boletín (^cial cuando se 
trate de la capital de la provincia. Esto 
se hará constar uniendo al expediente 
un número del Boletín en que hubiese 
tenido lugar la publicación, y asimismo 
por medio de un acta autorizada por 
el Juez de. paz, su Secretario y tres 
testigos.

Art, 12. Las reclamaciones contra 
la formación de secciones y señala
miento de asociados se alegarán ante 
el Alcalde en los ocho dias siguientes 
á la publicación de las listas. Al recla
mante se le entregará, si lo solicita, 
un recibo en que conste la fecha y 
objeto de la reclamación.

Art. 13. Terminado el plazo de 
los ocho dias, se reunirá el Ayunta
miento y decidirá acerca de las recla
maciones interpuestas, comunicando 
su resolución á cada interesado en el 
dia siguiente al del acuerdo respectivo: 
si su resolución alterase la formación 
de secciones ó el señalamiento de aso
ciados, se publicará el nuevo acuerdo 
en la forma prescrita en el art. 11.

Art. 14. Los interesados, en el tér
mino de ocho dias, podrán apelar del 
acuerdo del Ayuntamiento á la Dipu
tación provincial. En igual término 
podrá tambien acudir ante la misma 
cualquier contribuyente que no hubie
se reclamado contra la division de 
secciones y señalamiento de asociados, 
y se crea perjudicado por la rectifica
ción que autoriza el artículo anterior.

Nrt. 15. Terminadas estas opera
ciones, el Ayuntamiento verificará el
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sorteo de asociados en la fornja que es
tablece el art. 29 de la ley.

En las poblaciones donde por el ex
cesivo número de individuos de cada 
sección sea difícil verifícar en un solo 
acto el sorteo de todas, el Ayunta
miento podrá acordar que se lleve á 
cabo en locales separados, delegando 
al efecto en los Alcaldes y Regidores 
las facultades necesarias para presidir 
y dirigir la operación de cada distrito.

Art. 16. El resultado del sorteo se 
anunciará por edictos, comunicánddlo 
además por cédula á los elegidos.

Art. 17. Las escusas y excepciones 
se alegarán ante el Ayuntamiento den
tro de los ocho dias siguientes á la pu
blicación de los edictos. La resolución 
que recaiga se comunicará á los intere
sados, que podrán apelar en otro plazo 
igual ante la Diputación provincial.

Art. 18. Los individuos designados 
por la suerte, en union con el Ayun
tamiento, formarán la Junta munici
pal durante el respectivo año eco
nómico.

CAPITULO 111.

Ingresos de los presupueslos municipales 
y provinciales.

SECCIOI* PRIMERA.

RCNTAS Y PRODUCTOS PROCEDENTES DE 

BIENES, DERECHOS Ó CAPITALES.

Art. 19. En los presupuestos pro
vinciales y municipales se consignará 
siempre como primer ingreso las rentas 
y productos á que hace referencia al 
párrafo primero del art. 2.° de la ley.

En la recaudación é inversion de 
estos recursos se observará lo prescrito 
en las disposiciones vigentes relativas 
á cada ramo.

Art. 20. Si no fuesen suficientes 
los ingresos á que se refiere el artículo 
anterior para cubrir los gastos del Mu
nicipio ó la provincia, se podrá acu
dirá los otros ingresos que la ley au
toriza.

Llegado este caso las Diputaciones 
provinciales harán con la debida anti
cipación el reparto prevenido en el ar
tículo 23 de la ley á fin de que los 
Ayuntamientos puedan incluir en sus 
respectivos presupuestos la parte con 
que han de contribuir á los gastos de 
la provincia.

SECeiOA SEGADA.

ARBITRIOS.

Art. 21. El producto de los arbi
trios que autorizan los artículos 4.° y 
6.° de la ley formarán parte del presu
puesto municipal, y se destinarán in
distintamente á todas las obligaciones 
del Municipio.

Art. 22. Los arbitrios relativos á 
servicios se impondrán únicamente so
bre los costeados por los fondos del 
Municipio, y no sobre los pertenecien
tes. á empresas particulares.

Art. 23. Los arbitrios impuestos 
sobre servicios se plantearán por me
dio de tarifas que determinen el uso 
y el precio de los actos ó aprovecha
mientos á que se. refíeran. De este mo
do en las aguas se expresará el precio 

en arriendo de la unidad de medidas 
que consuma o utilice cada interesado: 
en los establecimientos de instrucción 
el importe de las matrículas ó la can
tidad que satisfaga cada alumno; en 
los mataderos el precio que haya de 
abonarse por cada cabeza en vivo, y 
así en los demás casos.

Art. 24. Los arbitrios solo podrán 
exigirse de las personas que utilicen 
los servicios á que, estén afectos, y no 
de los demás vecinos.

Art. 25. Sólo será obligatorio el 
uso de aquellos servicios que, como los 
mataderos, alcantarillado, cementerios 
y otros análogos, tengan por objeto la 
higiene y la salubridad del pueblo.

Art. 26. Losarbitrios de portazgos, 
pontazgos y barcajes sólo podrán im
ponerse cuando los medios de comu
nicación por cuyo aprovechamiento se 
exijan pertenezcan exclusivamente al 
pueblo ó provincia que los imponga. 
Esta disposición, sin embargo, no per
judica á los derechos que sobre por
tazgos, pontazgos y barcajes posean los 
Ayuntamientos.

Art. 27. Los arbitrios impuestos 
sobre bebidas fermentadas, sobre ca
fés, posadas etc. á que se refíere el ar 
tículo 6.'' de la ley se recaudarán ex
pidiendo licencias ó patentes.

Una comisión de contribuyentes por 
estos conceptos, elegida por aquellos, 
propondrá las tarifas correspondientes, 
lascuales aceptará ó modificará el Ayun
tamiento. Este designará préviamente 
el número de individuos que han de 
componer la comisión “y el modo y for
ma de elegirles.

Art. 28. Luego que se establezcan 
los arbitrios designados en el artículo 
anterior, no podrá ninguna persona 
ejercer los actos ni abrir los estableci
mientos en que aquellos se fundan, 
sin justifícar el pago de la patente ó 
licencia.

Será obligatorio- la exhibición del 
documento que lo acredite, siempre 
que se pida por los encargados de ejer
cer la vigilancia en este ramo.

Los casinos, círculos y otros estable
cimientos análogos de reunion pública 
están sujetos á este precepto.

Art. 29. No podrán exigirse arbi
trios sobre los establecimientos bal
nearios en aguas públicas y otros ser
vicios análogos que establezcan los 
particulares, si bien quedarán siempre 
sujetos á la inspección general que al 
Ayuntamiento corresponde por razón 
de higiene, policía y ornato.
Art. 30. El establecimiento de la Guar

dia rural autoriza á los Ayuntamientos 
para cubrir su coste, ya recargando 
las cuotas que á los pvopietarios rura
les correspondan en el repartimiento 
general, ya estableciendo una cuota 
nueva si este no hubiere tenido lugar. 
Para fíjar las nuevas cuotas en el úl
timo caso se oi,rá á una comisión com
puesta de propietarios rurales y elegida 
por los mismos. El Ayuntamiento de
signará el número de individuos de 
que ha de componerse esta comisión y 
el niodoy forma de elegiría.

Art. 31. La facultad qup concede 

¡a ley de crear arbitrios para estable
cer la Guardia rural no impide el que 
los propietarios puedan asociarse li
bremente para hacer el mismo servi
cio, quedando no obstante sujetos en 
este punto á los reglamentos y orde
nanzas del ramo.

Los Ayuntamientos pedirán anual
mente á la Administración económica 
de la provincia el papel de multas é 
indemnizaciones que conceptúen nece
sario para todo el año. Al fín del mis
mo devolverá dicha administración las 
existencias que resulten sobrantes.

SECJCÜOIW TERCERA.

REPARTIMIENTO GENERAL.

Art. 32, Los Ayuntamientos dis
tribuirán á todas las personas que, 
según el art. 11 de la ley, estén suje
tas al pago del repartimiento general; 
un estado según el modelo adjunto, 
en el cual cada interesado, por sí y 
bajo su responsabilidad, determinará, 
llenando los huecos, las utilidades im
ponibles de que por término medio 
disfrute. Lo mismo en estos estados 
que en la relación de que habla el 
art. 29 se expresará la utilidad media, 
ya por los productos anuales, ya por 
el valor en venta de los bienes.

Art. 33. Dentro de los ocho dias 
siguientes se recogerán los estados 
para entregarlos á las secciones de que 
habla el capítulo 2.° de este regla
mento.

Los contribuyentes que no sepán 
leer ni escribir podrán presentar sus 
estados de declaración en la Secreta
ría del Ayuntamiento para que á su 
presencia, y por las personas que de
signen, se llenen las casillas corres
pondientes.

Si algún interesado no devuelve, 
cuando se le reclame, el estado con 
la declaración correspondiente, ni so
licita que se extienda esta á su nom 
bre, la sección, ateniéndose á los da
tos que posea, fíjará por sí la riqueza 
imponible, quedando el interesado sin 
derecho en tal caso á reclamar de 
agravio por este concepto.

Art. 34- Los estados de declara
ción se pasarán á las secciones, las 
cuales se convocarán ocho dias ántes 
por pregones y edictos, y por anun
cios insertos en el Boldin (Ricial si se 
trata de la capital de la provincia, ex
presando el dia, hora y sitio de la 
reunion.

Art. 35. Las secciones, conformán
dose ó rectifícando los estados de de
claración, fija rán á cada contribuyente 
la utilidad imponible, ateniéndose al 
hacerlo á lo prescrito en el art. 12 de 
la, ley. EQrm^.tàn asimismo la relacion 
que exige el art. 13 de la misma.

Art. 3.6. Terminadas estas opera
ciones, la Municipalidad expondrá al 
público por el término de ocho dias 
el resúmen de la riqueza imponible.

Cualquier vecino ó residente puede 
denunciar, en este plazo las ocultacio
nes que se hayan cometido. La ocul
tación será castigada con una multa 
equivalente al duplo de la cantidad 
que resultaría defraudada, cuyo im

porte se distribuirá por mitad entre 
el fondo municipal y el denunciador. 
El denunciador estará obligado á ofre
cer las pruebas de la denuncia, sin 
cuyo requisito no tendrá derecho á 
la participación en la multa que se 
imponga al ocultador.

Art. 37. Los Ayuntamientos recla
marán á las Administraciones econó
micas de la provincia una lista que 
comprenda los nombres de los que en 
sus cajas hayan presentado facturas 
para cobrar los intereses de los títulos 
de la Deuda pública y el importe de 
los intereses abonados.

Estos datos se tendrán en cuenta 
para la imposición de las respectivas 
cuotas, á no ser que los interesados 
justifiquen haber cobrado los intereses 
de los títulos por cuenta de otra per
sona. En este caso el Alcalde pasará 
comunicación al del Ayuntamiento 
donde resida el propietario de los tí
tulos para que se le incluya en el re
partimiento de aquel distrito muni
cipal.

Art. 38. Los Bancos y Sociedades 
pagarán en proporción á las utilida
des que tuvieran justifícadas por los 
balances ó inventarios, pudiendo tam
bien servir de base para fijar la utili
dad imponible el capital social seña
lado á las mismas.

Las sucursales se considerarán como 
Compañías distintas para los efectos 
del repartimiento^ de tal modo que 
cada centro contribuya en el punto 
donde se halle establecido, y sólo por 
el capital con que funcione.

Las Sociedades de explotación de 
minas, de industrias y artefactos y de 
fincas contribuirán en el punto donde 
radiquen sus establecimientos.

Las utilidades procedentes de estas 
Compañías no son imputables á los 
sócios ó accionistas para el pago del 
repartimiento.

Art. 39. A los hacendados foraste
ros sin casa abierta se dará conoci
miento de las cuotas que les corres
pondan por medio del Alcalde del 
punto donde residan, entregándose, 
además, un duplicado á sus colonos ó 
arrenda ta rios.

Para cobrar las cuotas cuando los 
hacendados no tengan casa abierta en 
la localidad se acudirá á los adminis
tradores ó apoderados, y en su de
fecto á los colonos ó arrendatarios, 
reservándose ú estos el derecho de re
clamar, á los propietarios el iniporte 
ó deducirlo al haccrles el pago de la 
renta. Si el colono no se prestase á 
satisfacer la cuota con estas condicio7 
nes, podrá el Ayuntamiento proceder 
contra la finca.

Art. 40« Para la aplicación de la 
base 3.“, art. 12 dtí la ley, se fijarán 
las siguientes escalas:
Tarifa núm.
l.“clase 1? de 16 á 20 veces la cuota. 

2'‘de12á16 id. id. 
3/ dellá15 id. id. 

4 .^ de 10ál4 id. id. 
5 .“ de 8ál2 id. id.

6 .^ de 6á10 id. id.
7 .* de óá 9 id. id.

Tarifas nú
meros 2? y 3? de 16á20 id. id.
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Excepluándose los Bancos y Socie
dades, que pagarán Con sujeción á lo 
préscrito en esté reglamento.

Tarifa especial de pro fesiones del orden

Las Juntas de

civil.

Madrid. . . ,de 
Poblaciones

17 á20 veces la cuota.

de t.® clase. 16 á 19 id. id.
2.® id. 15 á 18 id. id.
3.® id. 14á 17 id. id.
4-® id. 13 á 16 id. id.
5.® id. 12 á 15 id. id.
6.’ id. 11 á 14 id. id.
7.® id. lOá 13 id. id.
8.® id. 8 á 12 id. id.

Del orden judicial.

Madrid.. . . de 16 á20 veces la cuota.
h® clase.(v’' )
2.’ id. ( cías. )

12á 18 id. id.

L® clase. ( Juz-j 
2/ id. ga- 
3.“ id. (dos. )

lOá 16 id. id.

En la.s de
más pobla
ciones.. . . 8 á 12 id. id.

Sin base de
población. 8 á 16 id. id. .

De patentes. 5 á 10 id. id.

Ayuntamientos apli-
carán las escalas anteriores dentro de 
los límites señalados, según las cir
cunstancias especiales de cada, locali
dad, industria y contribuyente.

Están exentos del pago de este re
partimiento:

1 ." Los Abogados y Procuradores 
que, en virtud de nombramiento es
pecial de oficio, entiendan por turno 
en los asuntos - civiles de pobres y en 
las causas criminales; pero sin que esta 
exención exceda respecto de los Abo
gados:

En Madrid de 90.
En Barcelona, Granada, Sevilla y 

Valencia de 60.
En la Coruña, Valladolid y Zaragoza 

de 4®.
En Burgos de 30.
En Albacete de 20.
En Cáceres y Mallorca de 15.
Y en Oviedo y Santa Cruz de Te

nerife de 10.
En cuanto á los Procuradores, no 

- excederá el número de las exenciones 
de la tercera parte respectivamente fi
jada á los Abogados.

En el máximun de exención, conce
dido en el párrafo anterior, se com
prenden los Abogados y Procuradores 
que entiendan en los pleitos y causas 
de los Tribunales superiores y de los 
Juzgados de primera instancia existen
tes en las poblaciones mencionadas.

Los Regentes de las Audiencias cui
darán de que todos los años se remi
tan. á la Administración económica 
listas de los Abogados y Procuradores 
á quienes alcance la exención.

En cada Juzgado de primera ins
tancia de poblaciones.donde no exis
tan Audiencias territoriales se consi
deran exentos dos Abogados y un 
Procurador.

Tambien se considerarán exentos:

En las Audiencias de Madrid, Bar
celona, Coruña, Granada, Sevilla, Va
lladolid y Zaragoza dos Relatores y 
dos Escribanos de Cámara; y en las 
Audiencias de Albacete, Burgos, Cáce
res, Santa Cruz de Tenerife, Mallorca 
y Oviedo un Relator y un Escribano 
de Cámara,

En los Juzgados de primera instan
cia donde no haya Escribanos dedica
dos exclusivamenteal despacho de cau
sas criminales, sino que estas se despa
chen indistintamente por todos ellos, 
alcanzará la exención á un solo Es
cribano en cada Juzgado.

Si en estos no hubiese más que un 
Eserihano que intervenga en las cau
sas criminales, se les rebajará una 
cuarta parte de la cuota.

2 . Los cosecheros de vino y aceite 
y los propietarios y labradores de los 
demás frutos de la tierra por las ven
tas que hagan al por mayor en los de
positos establecidos en el puñto de 
producción, y tambien por las que ve
rifiquen en las plazas ó mercados de 
los pueblos inmediatos á que lleven sus 
cosechas; pero quedando sujetos al 
impuesto si las ventas las ejecutan en 
almacén o establecimiento permanente 
fuera del punto de producción

Los mismos cosecheros, propietarios 
y labradores por las ventas qué hagan 
al por menor en un solo local de los 
edificios en que tengan constituidos 
los depósitos de sus cosechas.

Cuando estos depósitos sean de co
sechas de vino y aceite, y se hallen en 
despoblado, por cuya causa no pueda 
hacerse en ellos la venta al por menor 
a que se refiere el párrafo precedente, 
disfrutara de exención el local abierto 
al público dentro de la población para 
dicho objeto, siempre que no tenga 
otro para la venta al por mayor.

3 .° Los criadores de ganado de to
das clases, considerándose como tales 
los que en número proporcionado ten
gan résés de vientre, y no los que 
compran para engordar ó beneficiar.

4 .° Los labradores por los demás 
ganados porque paguen la contribu
ción territorial, siempre que consteri 
detaUadaiñente en los amillaramientos 
o en los datos estadísticos en que se 
funde el impuesto.

b° Los cosecheros de vino que 
queman solamente el orujo ó 32 litros 
(2 arrobas) de vino de su propia cose
cha para la fabricación del aguar
diente.

6 .° Los propietarios de" montes por 
el beneficio y carboneo de las leñas v 
maderas de construcción de los mon
tes que les pertenezcan, siempre que 
las vendan dentro del término muni
cipal de la producción.

Cuando el territorio en que se ha
llen enclavados los montes carezca de 
vias de comunicación se ampliará la 
exención; y prévio el oportuno expe
diente, instruido en la Administración 
económica de la provincia y consul- 

i tado á la Dirección general de Contri
buciones, se concederá permiso al 
dueño ó dueños para llevar las made
ras ó las leñas á otro mercado, siem

pre que lo verifiquen los mismos due
ños.

7/ Los establecimientos de ense
ñanza costeados por el Estado ó por 
los fondos comunes de las provincias' 
ó pueblos y por fundaciones piadosas.

8. ° Los hospitales, casas de Bene
ficencia y demás establecimientos pia
dosos por las corridas de toros, novi
llos, bailes de máscara y otros espectá
culos públicos; pero sin alcanzar la 
exención á cualquiera empresario con 
quien dichos establecimientos contra
ten ó arrienden la ejecución de eUos.

9. ° Las Sociedades dc-seguros mú- 
tubs cuyás operaciones se reduzcan á 
repartir entre los suscritores el equi
valente de los daños sufridos por una 
parte dé ellos sin opcion á beneficios.

10. Las Cajas de Ahorros y Montes 
de piedad establecidos con real apro
bación, cuyos capitales y acumulación 
de beneficios sé empleanéxclusi va men
te en préstamos sobre alhajas ú otros 
efectos. Pero si dichos establecimientos 
son por acciones entre las cuales se 
reparten los beneficios, ó se emplean 
los capitales en otros objetos de espe
culación, serán considerados como So
ciedades anónimas, y pagarán como ta
les Sociedades según previene este re
glamento.

11. Lo.s carros y carretas de bue
yes destinados á usós de agricultura» 
siempre que se limiten al acarreo de 
mieses ó de cosechas propias.

12. Y por último, las industrias, 
profesiones, artes y oficio? que se ejer
zan dentro de las plazas de Ceuta, Al
hucemas, Melilla, Peñon de la Gomera 
y Chafarinas.

Art. 41. La junta municipal, tenien
do en cuenta lo prescrito en el art. là 
de la ley, resolveralas reclamaciones 
que se hubieren presentado, y fijará 
la cantidad que cada sección debe pa
gar, teniendo en cuenta para ello las 
utilidades valuadas de todos sus indi
viduos y la suma total repartible. 
(Art. 14 do la ley.)

Art. 42. Los síndicos de cada sec
ción fijarán la cantidad que á cada 
contribuyente corresponda (Art. 1.5-de 
la ley), exponiendo al público el re
sultado por el término de ocho dias, 
en los cuales podrán los interesados 
apelar al Ayuntamiento. '

Art. 43- Los gastos generales que 
origine la formación del repartimiento 
se abonarán de los fondos del Munici
pio. Los causados á instancia de parte 
lo serán según lo prescrito en el capí, 
tulo 111 de este reglamento.

SECCIOil CUARTA. 

Consumos.

Art. 44. Solo en los casos previstos 
en el párrafo cuarto del art. 2.° de la 
ley podrá acordarse el establecimiento 
de los consumos. Este acuerdo se adop
tará por la Junta municipal en sesión 
pública.

Art. 45. La Junta municipal, al 
adoptar el expresado acuerdo, desig
nará tambien los artículos que hayan 
da ser objeto del impuesto; fijará las 
tarifas, y determinará la forma ó for
mas de percepción, cuidando particu

larmente de que, conforme á lo dis
puesto en el art. 21 de la ley, no se 
perjudique por tal concepto al tráfico 
ni se ponga obstáculo á la libre circu
lación.

Art. 46. El Ayuntamiento remitirá 
al Gobierno 15 dias antes de aquel 
en que debe empezar á regir el acuer
do á que se refieren lo.s dos artículos 
anteriores copia literal del mismo, ex
presando la fecha en que ha de em
pezar á cobrarse el impuesto y los pre
cios medios que habrán de servir para 
la formación de las tarifas, lo cual se 
hará constar por certificación de dos 
precios corrientes en el mercado en 
cada trimestre del año anterior.

Art. 4^' Guando el Gobernador 
considere infringida la ley por el 
acuerdo, lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Gobierno á fin de 
que pueda tener efecto la inspección 
ordenada por el párrafo quinto del 
art. 99 de la Constitución.

Art. 48. Las reclamaciones de los 
particulares acerca de la ilegalidad de los 
acuerdos se presentarán al Goberna
dor á fin de que si lo cree oportuno 
proceda según previene el artículo an
terior.

Art. 49. Si la Junta municipal 
acordare exigir el impuesto de consu
mos por encabezamiento con los fabri
cantes, cosecheros ó expendedores, 
quedarán, no obstante, sujetos al pago 
según las tarifas señaladas los merca
deres ambulantes y tragineros. Que
darán asimismo sujetos á él los parti
culares por las especies que introduz
can en el pueblo para su consumo. 
Esto se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 21 de la ley.

Art. 50. Determinada la forma en 
que ha de exigiese el impuesto de 
consumos, corresponde al Ayunta
miento dictar las instrucciones nece
sarias para su aplicación. De estas ins
trucciones se pasará copia autorizada 
al Gobernador de la provincia 15 dias 
antes de que empiecen á regir.

CAPITULO IV. 

flecursos contra los acuerdos de los ^jun
tamientos j Juntas municipales.

Art. 51. Los recursos de agravios 
ó apelaciones que los particulares in
terpongan en virtud de lo prescrito en 
los artículos 17, 22, 28, 31 y 35 se 
presentarán ante el Alcalde, que los 
remitirá á la Diputación provincial en 
el preciso término de ocho dias, in
formados préviamente por la Junta ó 
los síndicos, según el caso, los curies 
expresarán con toda puntualidad la 
exactitud ó inexactitud de los hechos 
en que se apoya la reclamación.

Art. 52. La Diputación provincial 
resolverá de plano la reclamación si 
por las manifestaciones del intere
sado y los informes de la Junta ó los 
síndicos puede apreciar cumplidamen
te la justicia de aquella; en otro caso 
mandará practicar las diligencias que 
crea oportunas. Las que hayan de te
ner lugar en el pueblo mismo serán 
sometidas al Juez de paz. La exhibición 
de documentos tendrá lugar ante la 
Diputación provincial.
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Art. 53. Terftiinadas las pruebas y' 
comunicadas á los interesados, la Di
putación en vista pública, en la cual 
podrán los reclamantes hacer las ob
servaciones que crean oportunas, re
solverá definitivamente'confirmando, 
revocando ó modificando el acuerdo 
apelado.

La decision deberá dictarse dentro 
de un mes, á contar desde la fecha en 
que la reclamación se hubiere recibido 
en la Diputaciou provincial.

Art. 54' Los gastos que se causen 
en virtud de las reclamaciones que la 
ley autoriza se abonarán, en todo ó en 
parte, de los fondos municipales si se 
revoca el acuerdo apelado; por los 
particulares si se desestima la recla
mación, y por los síndicos y Conceja
les si revocado el acuerdo se declara 
á los mismos responsables de tal 
abono.

La Diputación provincial, al résol
ve!' las reclamaciones,expresaránquien 
debe satisfacer tales gastos.

Artículos adicionales.

Artículo 1.° Sin perjuicio de lo 
prescrito en la disposición transitoria 
de la ley, los Ayuntamientos estable
cerán y regularizarán su situación 
económica conforme, á lo dispuesto en 
la misma y en el presente reglamento 
debiendo verificarlo desde el L° de 
Julio próximo.

Art. 2.” Para conseguir esto los 
Ayuntamientos procederán desde luego 
á las operaciones preliminares que las 
citadas disposiciones exigen, y á la de
terminación de los recursos que deban 
figurar en el presupuesto del próximo 
año económico.

Art. 3.” En cumplimiento de lo 
prescrito en la primera de las disposi
ciones transitorias de la ley, los Ayun
tamientos que se hallen solventes en 
el pago de los cupos del impuesto per
sonal, tanto por los tres trimestres de! 
año económico de 1868-69, como por 
los del actual ejercicio, dispondrán 
desde luego de los recargos municipa
les sobre las contribuciones territorial 
é industrial.

Respecto de las Municipalidades que 
no hayan llegado á cubrir en todo 
ó en parte el impu .sto, procederá 
la Administración económica á com
pensar lo que por este concepto adeu
den:

1 ." Con el importe de los intereses 
que deban percibir las municipalida
des de las inscripciones intrasferibles 
y de los bonos del Tesoro que posean 
ó á que tengan derecho.

2 ." Con los,recargos municipales de 
las contribuciones territorial é in
dustrial.

3 .*’ Con los bonos del Tesoro que 
al .Ayuntamiento correspondan si los 
dos conceptos indicados no bastasen á 
producir la compensación.

Una ley especial fijará el modo de 
reponer los Ayuntamientos el importe 
de ¡os bonos cnagenados por este con
cepto.

Art. 4.° Si despues de ejecutada 
dicha compensación resultasen todavía 
débitos á favor del Tesoro por el im
puesto personal, serán satisfechos por 

los Ayuntamientos con el producto de 
los arbitrios ó medios que se esta
blezcan en la forma prevenida en 
la ley. ,

Art. 5.® Por el Ministerio de Ha-4 
cienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para que las dependencias 
de la Adrnin stracion económica en
treguen el importe de los recargos á 
los Ayuntamientos que se hallen en 
el caso previsto por el párrafo primero 
del art. 3.” de los adiccionales, y tam

Mocielo del es¿ado á que se reviere el art. 32.

NOMBRES. PROFESION.

RENTA 
Ó utilidad 

anual.

CANTIDADES 
quesatisface por 

contribución 
del Estado.

OBSERVACIONES.
UTILIDAD

imponible.

CUOTA 

que 

deben pagar

Bracero , 
obrero, em
pleado, in
dustrial, co
lono, Médico, 
ib ogado, 
etc. (1).

Por bienes 
inmuebles. 

Idem ídem 
muebles.

Idem capital.
Idem semo

vientes.
Idem produc

tos de su in
dustria.

Profesien(1)

Por contribu
ción territorial

Idem industria.
Idem descuento 

como empleado.

Esta casi
lla sc llenará 
por los re- 
raenes de la 
Junta muni
cipal.

Esta se lle
nará por las 
secciones.-

(1) El que tenga mas de una profesión lo espresará así.
(2) El que tenga mas de un origen de renta lo espresará igualmente.

Cireular.

Al publicar el reglamento para la 
aplicación de la ley de 23 de Febrero 
último sobre ingresos municipales y 
provinciales, cúmpleme dirigir á V. S. 
las instrucciones necesarias á fin de 
que, comprendiendo con toda exacti
tud el espíritu de esta importante y 
trascendental reforma económica, pro
cure allanar cualquier obstáculo que 
á su plaaiteamiento se ofrezca.

La nueva ley, inspirada en el art.99 
de la Constitución vigente, á la vez 
que reconoce la autonomía de los pue
blos y provincias en cuanto se refiere 
á los ingreso-s de sus presupuestos, de
termina la manera y el carácter con 
que V. S. debe intervenir en tales 
a» untos á fin de que el Gobierno pueda 
en caso necesario, adoptar ó proponer 
á las Córtes las medidas necesarias 
para evitar que las corporaciones lo
cales traspasen el círculo de sus atri
buciones en perjuicio de los intereses 
generales y permanentes del país.

El primer deber de AL S. en este 
punto es respetar la integridad de las 
facultades reconocidas á las Diputacio
nes y Ayuntamientos, y al propio 
tiempo vigilar la exacta y puntual ob» 
servancia tie la ley por -lo.s medios que 
ella misma determina y por los que esta
blecen ¡as de organización municipal 
y provincial. Al efecto cuidará V, S. 
muy especialmente de que los Ayun
tamientos le comuniquen, según está 
prevenido, todas las disposiciones que 
adopten en lo relativo al impuesto de 
consumos remitiéndole copia, así de 
¡os acuerdos tomados para estab¡ecer¡o, 
como de las instrucciones dictadas para 
percibirlo.

Tanto en estos casos, como en aque
llos en que los particulares entablen 
alguna reclamación sobre esta materia, 
examinará V. S. con sumo esmero si 
los Ayuntamientos, al fijar la forma en 
({ue deba cobrarse tal impuesto, han 
observado lo prescrito en el art. 21 
de la ley; si han gravado artículos de 
las exceptuados, y si las circunstancias 
del Municipio autorizan el estableci

bien para que se verifique la compen
sación ordenada en las disposiciones 
anteriores.

El mismo departamento cuidará de 
que las Administraciones económicas 
faciliten á los Ayuntamientos los da
tos que en este reglamento se men
cionan.

-Madrid 20 de Abril de 1870 =E1 
Ministro de la Gobernación, Nicolás 
María Rivero.

Aprobado por S. A.=Rivero.

miento de un impuesto que solo han 
admitido las Córtes Constituyentes 
como supremo y siempre transitorio 
recurso.

En el caso de observar V. S. alguna 
ilegalidad, dará inmediatamente cuen
ta al Gobierno á fin de que se adopten 
las medidas oportunas.

Pero no e,s esta la única función que 
en tal materia corresponde á la Auto
ridad. A ella cumple tambien allanar 
los obsnáculos que embaracen la libre 
iniciativa de las Corporaciones popula
res, y excitarías asimismo á que regu
laricen su situación económica. Por 
este concepto debe V. S , en primer 
término, cuidar de que la Diputación 
provincial fije el presupuesto que ha 
de regir en el próximo año económico 
y señale á cada pueblo la cantidad con 
que ha de contribuir á los gastos de 
la provincia. Igualmente hará que los 
Ayuntamientos ejecuten las operacio
nes preliminares del presupuesto for
mando las secciones, distribuyendo los 
asociados, constituyendo la Junta mu
nicipal y fijando, por último, los in
gresos con que deben cubrir sus aten
ciones en el inmediato año económico, 
V. S. procurará á todo trance que 
desde 1.” de Julio próximo quede re
gularizada la situación económica de 
los pueblos y provincias, evitando el 
conflicto quo surgiría si la incuria ó 
la resistencia de aquellos prolongase 
el penoso estado en que se hallan á 
pesar de tener medios legales para 
mejorarlo.

A V. S., como inmediato represen
tante del Gobierno en esa provincia, 
corresponde procurar que se entre en 
una marcha libre y desembarazada, 
ayudando á plantear el nuevo sistema, 
haciendo comprender su espíritu, ex
citando la actividad de las Corpora
ciones locales, y procurando vencer 
toda dificultad que se presente hasta 
conseguir la definitiva aplicación de 
la reforma. Si V. S. hallase deficiente 
su Autoridad, dé cuenta^inmediata al 
Gobierno, el cual, ya resolviendo por 
sí, ya proponiendo á las Córtes las 

oportunas medidas legislativas, hará 
cesar toda clase de inconvenientes.

Al cumplir las anteriores prescrip
ciones debe considerar V. S. que en 
este momento se necesita extraordina
ria solicitud por parte de la Autoridad 
para conseguir el patriótico fin que el 
Gobierno, se propone. Cuando de a 
tutela oficial que ahogaba la iniciativa 
íle las Corporaciones locales se ha pa
sado á un régimen del todo distinto, 
es posible que no se comprenda el 
nuevo sistema en toda su pureza y 
que los precedentes históricos extra
víen la acción de las Corporaciones po
pulares, exigiendo una inspección ma
yor por parte del Estado. Pero tal si
tuación ha de ser transitoria: de dia, 
en dia, las Corpoi'aciones locales han 
de comprender el medio de emplear 
sus facultades, de regularizar su situa
ción y de entrar en un período nor
mal, quedando la inspección del Go
bierno como suprema garantía á que 
solo por excepción, será preciso re
currir.

Estas indicaciones bastan á determi
nar el carácter con que V. S. debe in 
tervenir en tan graves asuntos para 
remover, con arreglo á la ley, los obs
táculos que a su ejecución se opongan, 
y para evitar cualquier conflicto que 
pudiera nacer de su mala interpreta
ción. Esfuercese V. S. por convencer á 
las Corporaciones populares de que 
el acertado régimen económico esta
blecido por la nueva ley, es la sólida 
base sobre que ha de asenlarse la libre 
acción de Ayuntamientos y Diputacio
nes en la gestion de sus propios inte
reses. Demuéstreles, en fin, que solo 
aplicando estos principios puetle fun- 
daise la legitima y provechosa descen
tralización administrativa quela Cons
titución consigna en sus preceptos, que 
la sabiduría de las Córtes vá á esta
blecer en las leyes orgánicas, y que es 
el objeto á que se encaminan los cons
tantes esfuerzos del,Gobierno.

Madrid 20 de Abril de 1870.= 
Rivero. =Sr. Gobernador de la provin
cia de....

Carece de todo fundamento y es 
por consiguiente completamente 
inexacto cuanto en el Suplemento 
al núm. 22 del Federal de Castilla, 
repartido por esta Capital el Sábado 
por la noche, se dice respecto á 
haberse sublevado en Tarragona 
al frente de cuatro batallones el 
ex-general Martinez Tenaquero, 
al grito de ¡Viva Carlos VIl !

En el Gobierno de provincia liay 
partes en los que se confirma que 
no lia tenido lugar el levanta-, 
miento que se expresa, y sabe
mos que el Exemo.' Sr. Goberna
dor Civil ha llevado ante los Tri
bunales de justicia á los autores 
de la noticia por no poder consen
tir que de este modo se sorpren
da la pública credulidad y sea tal 
vez causa de que por ello se altere 
el ór«len.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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